
 

  

2. Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2023 sobre 
preguntas al Presidente (BOJG/XII/B/17) 

Al amparo del art. 211 RJG y de acuerdo con la Junta de Portavoces, la Mesa 
acuerda: 

Primero. Las preguntas al Presidente, una por Portavoz de Grupo 
Parlamentario, se podrán presentar entre las 12:00 horas del jueves y las 12:00 horas del 
viernes de la semana anterior al Pleno, por escrito dirigido al Presidente de la Cámara, 
que decidirá sobre su calificación y admisión a trámite. 

Segundo. Se sustanciarán en la mañana de los miércoles, en tercer lugar, 
siempre que los dos primeros asuntos no sean de mero trámite, por orden de mayor a 
menor de los Grupos Parlamentarios. De no sustanciarse, decaerán. 

Tercero. Los turnos serán de 6 minutos para el autor de la pregunta [la 
formulación de la pregunta no cuenta] y 6 minutos para el Presidente [sumando el 
primer turno de respuesta y el segundo].  

 


